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m m PROVINCIAL DE OANADEStt 

CIRCULAR NUM. 76, 

Hab iéndose presentado la epizootia 
d i glosopeda en el ganado existente 
en el t é r m i n o munic ipa l de Luyego 
en cumplimiento de lo preYénido en 
el a r t í cu lo 12 del vigente Reglamen
to de Epizdoí ias de 26 de Septiembre 
4e 1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme-
dad. 

Seña lándose como zona sospecho-
sa los pueblos de Luyégo de Somoza 
y Vil la l ibre de Somoza, como zona 
infecta el pueblo de Quinfanil la de 
Somoza y zona de i n m u n i z a c i ó n 
los pueblos anteriormente c i t á d o # 

Las medidas sanitarias que han si-
^o adoptadas son las reglamentarias. 

Y las que deben ponesse en p rác^ 
"ca, las consignadas en el capitulo 

del vigente • Reglamento dé 
epizootias. 

León, 23 de Noviembre de 1945. 
^ 0 E l Gobernador civil. 

CIRCULAR NÚM.* 72 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Regla m é n t o de Epizoo
tias de*26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader í a , se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre 
a ñ o s a , en t é r m i n o munic ipa l de 

j V i l l aman ín cuya existencia fue de
clarada oficialmente con fecha t2 de 
Septiembre de 1945. 
% Lo que se publica en este per iód ico 
oficial, para general conocimiento. 

León , 17 de Noviembre de 1945, 
3658 Él Gobernador eivil, 

, CIRCULAR NÚM. 73 v 
En cumpl i í r i iento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe d'el Servicio Pro
vinc ia l de Ganader ía , se declara ofi-
cialtnente extinguido el Mal. Rojo, 
en el t é r m i n o munic ipa l de Raba
nal del Camino, cuya existencia fué 
declarada oficialrtíente con fecha 30 
de Julio de 1945. . • 

Lo que se publica en este pe
r iód ico oíiciali para general cono
cimiento. 

León , 19 de Noviembre de 1945. . 
3657 El Gobernador c iv i l . 

CIRCULAR NU]VL 75 , 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Sept^mbre de 1933, y a 
propuesta del Sr.@ Jefe del Servicio 
Provincial de Ganade r í a , se declara 
oficialmente extinguida la VirueiáT 
Ovina en el t é r m i n o munic ipal de 
Algadefé, cuya existencia fué declara 
da oficialmente con fecha 24 de No
viembre de 1944. 

Lo que se publica en este pe r iód i 
co oficial, p a r a general Conoci
miento. 

León, 23. de Noviembre de 1945. *. 
3655 E l Gobernador civi l . 

CIRCULAR NUM.*77 
, E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Sept ien íbre de 1933j y a 
propuesta del Sr. Jefe .del Servicio 
Provincial de Ganader í a , se declara 
oficialmente extinguida la Gloso
peda en el t é r m i n o munic ipa l de La 
Vecilla, cuya existencia füé, decla
rada oficialmente con fecha 17 
Septiembre de 1945, -

Lo que se publica en este pe r iód i 
co oficial, p a r a general c o n o c í - -
miento. 

León, 21 de Noviembre de 1945. 
3659 El Gobernador c ivi l . 
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lunfa P r o v i n c i a l de C a r b u r a n t e s LIQUI-
d o s d e L e A n 

De interés para las Empresas Mineras 

En cumplimiento de ó rdenes reci
bidas del Htmo. Sr, Comisario de 
Carburantes Líquidos ," esta Junta 
hace saber a todas la.s Empresas M i 
neras de esta provincia, que reciben 
cupos extraordinarios de gasolina 
para el transporte, que atites del día 
diez de cada mes d e b e r á n remit i r 
directamente a lá referida Autor i 
dad, con domici l io en Torya , 9, Ma
d r id , una re lación jurada mensual 
dé los minerales transportados, de
biendo hacerlo ya de- ía. correspon-: 
diente al mes de Noviembre actual 
consignando IQS datos siguientes: 

A) Localidad de salida. 
JB) Matricula del caá i ión y capa

cidad del mismo, 
C) Tonelaje transportado. 

. D) Recorrido de ida y vuelta. 
É) Punto de destino del c a m i ó n . 

fF) Destinatario (nombre y domi-
^ c i l io) . 

Se advierte t a m b i é n a todos los 
usufructuarios de transportes mine
ros que tienen la obfigaGión de de
volver a esta Junta, el ú l t i m o día de 
cada mes, IQS tickets que no hubie
sen util izado. ; . 

León, 23 de Novietn^re de 1945. 
El Gobernador civil-Presidente, 

3628 -

lilstraeíÉ imitlpil 
Ayantamiento de 7 

Palaciosjde la Yaldaerna 
No h á b i é n d o s e declarado por sí 

n i por medio de persona legalmente 
autorizada para el lo , los contriBu-
yentes que luego se relacionan, las 
fincas y propiedades rús t icas que 
tienen radicadas en este t é rmino m u 
nic ipal , se los requiere por el presen
te para que lo efectúen en el plazo 
de cuarenta y ocho horas, a part ir 
de la pub l i cac ión de este edicto eri 
el BOLETÍN OFICIAL de la p t íSanc i a , 

Igualmente se requiere a los mis
mos contribuyentes, asi c ó m o a lós 
que habiendo declarado residen fue
ra del t é r m i n o municipal , para que 
en igual plazo que el anteriormente 
designado, 'designen domici l io en 
este t é r m i n o municipal , a los efectos 
de oír notificaciones, citaciones o re-
querimientos que puedan hacérse les , 

bien entendido que de no efectuarlo, 
se les t endrá como en domici l io des
conocido y se p resc ind i rá de toda 
diligencia personal 'en este aspecto. 

Los contribuyentes que no han decla
rado, son los siguientes: 

Alvarez Eugenio 
Aires Ares Celso 
Alonso Criado Santiago 
Ares Lafuente Benito 
Alonso Ro ldán Pedro 
Alfayate de la Torre Angel 
Alfaya te Francisco 
A Haya le G u a d i á n Fel ipé 
Al i ja Casas José 
Alfayate Marqués Vicente 
Alonso Cayetano 
Alonso Pérez Manuela . , 
Aller F a l a g á n Pedro 
Alonso Nicasio 
Alonso González .José,, por su mu

jer. ! - ' . 
Alonso González José 
Alfayate T a s c ó n Tor ib io 

_ Alvarez Mar t ínez Pedro 
Alonso Diez Angel 
Alfayate Santiago 
Alonso González Pompeyo 
Alonso González Raquel 
Alonso González Santiago 
Ares R a m ó n 
Alfayate T a s c ó n Lorenzo 
Ares Tora l José 
Blanco Rufino % 
Bar to lomé Cor ra i José 

, Cachón Valdueza Dionisio 
Castro F e r n á n d e z E leu íe r io 
Castro Luengo Ramona 

. Cofradía de San San Lázaro 
Carbajal Menéndez Domingo 
Carbaj al Vega Manuel 
Carbajal Méndez .Domingo 
Castro Alfayate Tor ib io 

• Casas Yalderrey Manuel 
Capel lan ía de Argüel les 
Cabero Pérez Rosa 
Cabero Francisco, Herederos de . 
Castro Pérez Agust ín 
Casado Castrillo Antonio . 
Casado Antonio 
Cordero Santos 
Casas Valderrey Dionisio y J o s é 
Cid Pérez. Lorenzo 
Diez Méndez José 
David Jesusa 
F e r n á n d e z Castro Josefa 
F e r n á n d e z Morán Manuel 
F e r n á n d e z Moráh Serapio 
Fraile Pérez Vicente 
Fernandez Ruiz Ramiro 

" F e r n á n d e z Suárez J u l i á n 

F e r n á n d e z Calvo Celestino 
F e r n á n d e z Elias, por su mujer 
F e r n á n d e z González Mauricio 
F e r n á n d e z González Dpmingo 
F e r n á n d e z González Gregorio 
F a l a g á n Catalina 
F e r n á n d e z Llamazares Francisco 
Ferrero López Lorenzo 
F e r n á n d e z Cayetano, Herederos de 
F e r n á n d e z Melchor 
Ferrero María Asunc ión 
Ferrero P e ñ í n Miguel 
Fuertes Santiago 
Fuertes Vega Antonio 
Fuertes Pérez Dojpingo 
Fuertes Vega Manuel 
F a l a g á n Tor ib io 
F a l a g á n T o m á s 
F a l a g á n Apa Mar ía 
F e r n á n d é z Constantino 
Fuejctes Torres José 
F e r n á n d e z Grande Miguel:. 
F e r n á n d e z F a l a g á n Sergio 
Garc ía Pérez Baltasar 
González Mato IsidOío • 
García Matías C. 
González de la Torre Antonio 
González Cipriano 
González Francisca 
González Guad ián Isidoro 
Carrera Ferrero José 
Guerra Suárez María 
González Antonio 
-González {Francisco 
González Sabino 
G u a d i á n Pedro 
González Riesgo T o m á s 
García Brasa -Felicitas ? 
García Ignacio 
González Mart ínez Jóse 7 
Garc ía Lobato Lorenza ' 
Gut iér iez Uréña Carmen 
García Vizán C. M. Fuertes Manuel 
García Vizán C, Angel Fraile 
González Martínez B á r b a r a 
González Santos 
González Mart ínez Francisco" "'^ 
Garc ía Pedro . 
Ga lán Pérez Angel 
Garc ía Fra i ic i scó 
Garc ía José 
Garc ía Manuel 
González Alonso Francisco 
De lá Iglesia Florencia 
J u á r e z Juan 
L ó m b o Satue Filomena 
Luengo Sánchez Tor ib io 
Lombo Fontano Inés 
Latas Floiguera J o a q u í n 
Luengo Rodríguez Pastor. 
Latas Valcarce J e s é 
León Pascual Raimunda 
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La Cuente Rodríguez Rafaela 
Lobato JKsleban Ce ferino • -

> Lobato Esteímn 
Lera Lozano 

, Lobato Elias 
López Francisco 
López Rojo Mariano 
Hernámlez Carbajal Josefa 

i He rnánde z Carbajal Lorenzo 
Monroy Monroy Antonio 
Matachana Mart ínez Antonio 
Mart ínez Mart ínez Domingo 
Miguélez Falagán" Domingo 
Mart ínez Martínez Francisco 
Mart ínez Fernando 
M a r q u é s Marqués JosefS 
Mart ínez R o m á n Julia 
Morán Pérez Marciano 
Martiner Santos Rafael 
Miguélez Miguélez Rafael 

í l d a r t í n e z F e r n á n d e z Saturnina 
Miguélez Miguélez T o b í a s 

«Martínez F e r n á n d e z Tor ib io . 
Mata Rodr íguez José 

¿Mart ínez Mart ínez T o m á s 
Mata González Dar ío G. Francisco 
Mata Eugenio G. Santos Mart ínez 
Mart ínez F e r n á n d e z André s 
Mart ínez Pérez Josefa 
Mart ínez González Manuel 

• P e ñ o n e s Mart ínez Rafael 
Mart ínez Mart ínez Fausto 
Mart ínez Gabero Elias 
Mart ín R o m á n Francisco 

- M a r t í n e z Galvái í Agust ín 
Mart ínez Luengo José 
Mar t í nez G a r m ó n José 
Mart ínez Cabero Tor ib io 
M a r q u é s Alfayate Angel 
Miguélez García Ana Mar ía 
Miguéíez Mart ínez Felipe 
Miguélez Mart ínez María 
Monroy Gabinó , Herederos de 
Mart ínez Melchor 
Mart ínez Alfayate Mateo 

c Miguélez Turrado Domingo 
^Monroy Santos José 

Mart ínez Santos * ' 
Mart ínex José 
Monroy Santos Pedro 
Monroy Benito 
Mart ínez J o a q u í n 
Miguélez Francisco 
í^istal jCastro Inés -

- Núñez J o a q u í n 
Del Otero José Mar í a 
Pan Guerra Victoriano 
Pérez Mart ínez Fernando 
Pérez^Alvarez Fernando 
Pérez Pérez Fabiana -
Pérez Pérez LOrenzo 
Pérez Pérez Manuel 

Pérez Martínez Pedro 
Pérez Gonzáléz Marcós 
Pérez Tranco Saturnino 
Paz Pérez José 
Pérez Arias Max imiaño 
Perandones Cabo E m i l i o 
Prieto Rebordinos Bernardino 
Pérez Mart ínez José 
Pérez Cordero Juan 
Pérez Lera Emi l io 
Pérez Fraile Manuela 
Pérez Viüa l ib re Marcelino 
Pérez Vi l la l ibre Santiago 
Pérez Vi l la l ib reuTomát 
Pérez S imón Marcelino 
Rubio Agustí-n, Herederos # . 
R o m á n F e r n á n d e z R a m ó n 
Rodr íguez F e r n á n d e z S imón 
Rionegro Mata Santiago r 
R o m á n Cuevas Tor ib io 
Santos Mart ínez Antonio 
Santos Benito 
Santos F e r n á n d e z Daniel 
Santos Pérez Francisco 
Santos F e r n á n d e z Julio 
Santos Consuegra Sergio 
Santos Vega Tor ib io 
Santos Rebordinos Fau.s t ína 
San Mar t ín Juan 
Santos Pérez Éduarclo 
Santos Santos Agust ín 
Santos Santos Esteban 
Santos Pérez Carlos, 
Santos González Mar ía 
Santos Rebordinos Maria 
Sani-os S imón Manuel 
Santos Rebordinos Ramona 
Sántos Fuertes Santiago 
Santos González Antonio 
Santos Santos Beatriz 
Santos Francisca 
Santos Carnicero Francisco 
Sanios Santos Florentino 
Santos José 

Santos Miguélez Miguel 
Santos García Venancio v 
Tierras de Conso lac ión 
Turrado Felipe 
Torres Antonio- — 
Torre de la Fuente Antonio 
Torre Alfayate Lucas 
Valderrey Mart ínez Rafael 
Valenciano Soto Pedro 
Vigal Maximino 
Valderrey P e ñ í n Agust ín 
Valderrey González Josefa: 
Valderrey F a l a g á n Manuel 
Zapatero Vicente 
García Vizán C. M. Fuertes 
Miguélez Turrado Fausto 
Monroy García José 
Pérez Mart ínez J o a q u í n 

Ramos Valera Ignacio 
Pérez AlVarez Angola 
Se previene a los que no déx la ren 

que lo efectuará la Junta Pericial 
por ellos, con sanciones a que baya 
lugar. 

Palacios de la Valduerna, a 1.° de 
Noviembre* ,de 1945. — E l Alcalde, 
Gaspar Castro, 3473 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Se hal lan de m a n i ñ e s t o al publico 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales, correspon
dientes-a los años 1942 1943 y 1944* 
al objeto de que puedan ser exami
nadas por los habitantes del t é r m i 
no y formularse por escrito las recla
maciones que se estimen oportunas 
durante el per íodo de exposic ión y 
en los ocho días siguientes. . 

. Sánta María del Monte de Cea, 20 
de Noviembre de 1945. — E l Alcalde, 
S. de la Red, 3516 

Ayuntamiento de 
Sabero 

' Terminadas" las operaciones de 
d i s t r ibuc ión de l : l íqu ido imponible 
asignado por el Servicio Provincial 
de Ami l l a r amien tós a este t é r m i n o , 
entre los propietarios de fincas rú s 
ticas y ganados • existentes en el 
mismo, y que ha de servir d.e Jbase 
para el reparto; de l a c o n t r i b u c i ó n 
rús t ica y pecuafia del a ñ o de 1946, 
quedan expuestos al p ú b l i c o los 
opartunos documentos por espacio 
de ocho días , durante los cuales 
p o d r á n ser examinados en la Secre
t a r í a eje este Ayuntamiento, y pre
sentar reclamaciones ante la^Junta 
Pericial, no admi t i éndose ninguna 
que no se presente por escrito, eü el 
cual se concreten los extremos en 
que ha de basarse la r e c l a m á c i ó n . 
' ' ~- " - ' • • oS- • ' • ' , -

Vacante la plaza dé Alguacil-Por
tero de este Ayuntamiento por re
nuncia del que lo d e s e m p e ñ á b a l e 
anuncia para su provis ión en pro
piedad por t é r m i n o de treinta d í a s 
naturales y con el sueldo anual de 
1.80Ó pesetas, m á s 360 pesetas de 
plus eventual, por carestía de vida, y 
derechos de arancel del Juzgado 
municipal al que ¿tiene ob l igac ión 
de servir. 

P o d r á n solicitarla los e spaño le s 



que r e ú n a n las condiciones señala
das en la Orden Ministerial de 30 de 
Octubre de.1939. 

Los concursantes a dicha plaza, 
a d é m á s de reunir la cualidad de ser 
españoles , a c r e d i t a r á n documental-
mente: " : * 

a) Tener la edad de ^3 años , sin 
exceder de'*fos 45. 

b) r'Haber observado buena con-
ducta.j 

c) Carecer de antecedentes pe
nales, 

d) No padecer defecto físico que 
le imposibili te ejercer el cargo. 

e) Acreditar ser persona de inme
jorables antecedentes p o l í t i c o - s o 
ciales. * 

Las solicitudes, reintegradas con 
t imbre .del Estado de 1,50 pesetas, 
escritas de p u ñ o y letra de los inte
resados, se p resen ta rán en la Secre
ta r í a de este Ayuntamiento, d u r a n t é 
el plazo -deJ^O días naturales, que 
e m p e z a r á n a eohtarse desde el si
guiente al de pub l i cac ión d e f p í e -
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta prot i r ic ia . > 

Sebero, 20 de Noviembre de 1945.-
E l Alcalde,<ilegible). 3534 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Terminadas las operaciones de 
d i s t r ibuc ión del l íquido imponible 
asignado a este Ayuntamiento por 
el Servicio Provincial de Amil lara-
mlentos, entre los propietarios de 
fincas rústicas* y ganados existéntes 
en el mismo, y formados los padro
nes y lista cob'ratoria de dichas r i 
quezas para el a ñ o de 1946Í quedan 
de manifiesto al públ ico dichos do
cumentos por espacio de diez días, 
durante los cuales pueden ser exa 
n r inádos en Secretar ía munic ipal , 
y presentarse las oportunas reclama; 
clones, no admi t i éndose ninguna 
que no se promueva por escrito y en 
la que no se concreten los extremos 
en. que\haya de basarse la recia 
m a c i ó n . 
O&antiagomillas, 25 de Noviembre 
de 1945. -El Alcalde, Santiago Ro
dríguez. ' 3604 

l Confeccionado e l Repartimiento 
General de Utilidades para 19x4 5, 
por los Ayuntamientos 'que siguen, 
se anuncia su exposic ión al públ ico 
«n la Secretar ía municipal , por es
pacio de quince días , en^cuyo plazo 

y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para su jus t i l icac ión, 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos y Mgado dicho p l á z o , 
no se rán a d m i t i d l f . 0 ' 

Molinaseca 3590 
Pozuelo del P á r a m o 3642 

Formado por la Junta Local Agrí
cola respectiva de los Ayuntamien
tos qué al final se relacionan, el 
píen de barbechera para la campa
ña agrícola de 1 9 4 6 , se halla de 
manifiesto al púb l ico , en j a Secretar ía 
munic ipal , por espacio de ocho días, 
a fiñ de que durante dicho plazo 
puedan fortnulerse las reclamacio
nes que se consideren convenientes, 

Cabreros del Río 3574 
Cubillas de los Oteros ' 3579 
La Vega de Almanza 3585 
Villares de Orbigo . 3631 

Propuestos sup lémen tos y habil i ta
ciones de crédi to , por los Ayunta
mientos que a con t i nuac ión se i nd i 
can, para atender al pago de diferen
tes obligaciones, se halla el oportu
no expediente de manifiesto al pú
blico, en la respectiva d e c r e t a r í a 
municipal , p o r - t é r r n i n o de quince 
días, a los efectos de oír reclamai-
ciones. .• 

3538. 
350& 
3532 
3483 
3578 
3612 
3598 
3605 
3606 
3611 
3630 
3633 
3640 

Al i ja de los-Melones 
Vega de Valcarce 
S a h a g ú n 
Matanza 
Gradefes 
San Esteban de Valdueza 
Quintana del Castillo 
Soto de la Vega 
Trabadelo 
Valverde de la Virgen, 
Cas t roca lbón 
Valderrey * 
Fabero 

propiedad que se reun i r ía entre to
dos los par t íc ipes d é l a Comunidad" 

Quiijtana de Rueda, a 23 de No^ 
viembre de 1945 —Deodato García' 

3587 Núm. 544.-36,00 ptas. 

Eotidadés menores 
Junta vecinal de Quintana de Rueda 

Se convoca a Junta General a to
dos los in téresados en el aprovecha
miento de las aguas de la Presa de 
Riegos de Quintana de Rueda, para 
el día 30 del p r ó x i m o mes de D i 
ciembre, hora de las dos de la tarde 
y en la Gasa de Concejo de dicl\o 
Quintana de Rueda, para el exameh 
dé los Proyectos de Ordenanzas de 
la ConMinidad de Regantes de la 
Presa de/ Riegos de Quintana de 
Rueda, y Reglamentos del Sinudicato 
y Jurado de Riegos, elaborados por 
la Comis ión nombrada en la Junta 
General anterior, y para la aproba
ción definitiva de dichos proyectos, 
si no hubiese oposic ión y concurrie
se un n ú m e r o de persouas^gue repre
sentasen la m a y o r í a absoluta de la 

de justicia 
Juzgado de primera instancia de 

Marías de Paredes 
DOn^Fermín Arienza García, Juez 

de primera instancia de esta villa 
y ^su partido, en funciones por va
cante^ hago saber: Que en este Juz-
gado se instruye expediente a instan
cia de E), Pedro Losada González, 
vecino de Palacios del Sil, sobré de
c la rac ión de ausencia de sus herma
nas D.a P l á c i d a y D.a Angela Losada 
González, naturales de dicho pueblo, 
hijas de Manuel y Manuela, del que 
se ausentaron para Amér ica hace 
m á s de veinte a ñ o s ^ d e las que no se. 
tiene noticias desde hace días . 
r Y para su pub l icac ión con inter

valo de quince días , a los efectos del . 
a r t í cu lo 2.038 de la Ley de E. Civil , 
expido el presente en Mur ías de Pa
redes a 21 dje Noviembre- de 1945.-
El Juez, F e r m í n A r i e n z á . - E l Secre
tario Judicial , Manuel Paz Ramos. t 
3615 N ú m . 541.-34,50 ptas. 

Á N Ü N Ü O OFICIAL 

C o m a n d a n c i a de l a G n a r d i a Civi l de 
L e ó n 

Siendo necesario contratar el arren
damiento de ifn local destinado a 
Garage con capacidad por lo menos 
para aparcar un veh icü lo propiedad 
del Cuerpo de la Guardia C i v i l en la 
v i l la de Boñar por tiempo indeter
minado, se^invita por el presente a # 
a los propietarios y Administradores 
de fincas urbanas situadas en dicha# 
pob lac ión , a que presenteirsus pro
posiciones en papel de t imbre de la, 
clase 11.a, a las diez horas del día 
siete del p róx imo mes de Diciembre, 
al Jefe de la^ Línea de Ciátierna, en 
la Casa Cuartel del Cuerpo en la re
ferida localidad de Boñar , donde se 
llalla de manifiesto el pliego de con
diciones. 

Las proposiciones d e b e r á n conte
ner el nombre y vecindad del pfopo-
nente' con la expecificación de si es 
propietario o su legal representarite, 
señas del edificio, precio del arrien
do anual y la manifes tac ión de'que 
se compromete a cumpl i r las con(*}' 
cipnes consignadas en el pliego 
concurso. . . r H K _ 

León . 23 d é Noviembre de 194^. 
E l Teniente Coronel 1° Jefe. ?• A- y 
O. E l Comandante, (ilegible).^ 

3589 - N ú m . 540.—48,00 ptas. 
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